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DEMANDA LABORAL ERLEY ORTEGA vs PALMEIRAS COLOMBIA SAS RV: DEMANDA
LABORAL PARA REPARTO. FLIA URBANO ORTEGA Vs PALMEIRAS.

Laura Lucia Acosta Tarapuez <lacostat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/09/2021 3:58 PM

Para:  Juzgado 01 Laboral Circuito - Nariño - San Andrés De Tumaco <j01lctotum@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Centro Servicios Administrativos Juzgado Circuito Penal Especial - Nariño - San Andres De Tumaco
<csjspatum@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (21 MB)

DEMANDA FINAL COMPLETA.pdf;

Cordial saludo
 
Se reenvía demanda laboral 1 instancia Erley Ortega Vs Palmeiras colombia sas  para lo de
su cargo

Atentamente, 


LAURA LUCIA ACOSTA T.

Oficina de Reparto C.S.J de Tumaco
Horario de atención Lunes a Viernes de 7:00 am a 12m y de 1:00 pm a 4:00 pm

Nota: La oficina de Reparto, reenvía los archivos tal cual llegan por correo electrónico, Es
responsabilidad del Usuario, Juzgado y /o Despacho que envía la solicitud de Reparto, que
los archivos adjuntos estén completos, legibles y en debido orden.

Centro de Servicios Judiciales de Tumaco-Nariño

Palacio de Justicia Calle Mosquera - 1 piso Telefax 032-7272080

De: Presentacion Asuntos Ordinarios Centro Servicios - Nariño - Tumaco
<repartoordinariotumaco@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 21 de septiembre de 2021 3:14 p. m.

Para: Laura Lucia Acosta Tarapuez <lacostat@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Rv: DEMANDA LABORAL PARA REPARTO. FLIA URBANO ORTEGA Vs PALMEIRAS.
 

San Andrés de Tumaco, 2020

Atentamente,
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LUIS ESTUPIÑAN NIETO
Citador Centro de Servicios Judiciales
Rama Judicial de Tumaco




De: Katerin Rodriguez <katheerodriguez@gmail.com>

Enviado: martes, 21 de septiembre de 2021 14:42

Para: Presentacion Asuntos Ordinarios Centro Servicios - Nariño - Tumaco
<repartoordinariotumaco@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: DEMANDA LABORAL PARA REPARTO. FLIA URBANO ORTEGA Vs PALMEIRAS.
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NOMBRE CEDULA DIRECCION TELEFONO CORREO 

ELECTRONICO 

ERLEY ORTEGA 

CAICEDO Y 

OTROS   

 

 

 

76.090.241 

 

 

 

EL BORDO 

CAUCA 

3163680277 firmaxios@gmail.com 

 

DEMANDADO 

 

NOMBRE NIT DIRECCION TELEFONO CORREO 

ELECTRONICO 

PALMEIRAS 

COLOMBIA S.A.S.  

900259413-6 Vereda Vuelta de 

Candelillas 

Carretera a Mataje 

Tumaco 

3173316385 palmeiras@palmeiras

colombia.com 
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Contrato de trabajo   5 17 a 21 

Instructivo para el personal que ingresa a trabajar a      3 22 a 24 
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Palmeiras Colombia S.A.S.   
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Hoja de vida del Dr. Darío Fernando Paredes Villota  4 53 a 56 

Memorial poder extendido por los demandantes   7 57 a 62 

Amparos de pobreza extendido por los demandantes   4 63 a 69 

Certificado de existencia y representación legal de 
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Señor 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE TUMACO (Reparto) 

E.         S.          D. 

 

REF: DEMANDA ORDINARIA LABORAL 

 

OMAR JAVIER ARCINIEGAS VELÁSQUES, mayor de edad, con domicilio en Pasto (N), 

abogado titulado, inscrito y en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.379.267 

expedida en Pasto, portador de la tarjeta profesional No. 188.193 del CSJ, actuando en calidad 

de apoderado de los señores ERLEY ORTEGA CAICEDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 76.090.241 expedida en Patía (El bordo), cónyuge supérstite de la señora 

ERMENCIA URBANO ORTEGA (q.e.p.d.), quien a su vez actúa en representación de su hijo 

menor DEIBY JEANCARLOS ORTEGA URBANO, identificado con tarjeta de identidad 

No. 1.087.804.925; y sus hermanos EIDER ORTEGA URBANO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.087.115.023; EIBAR ORTEGA URBANO, identificado con cédula de 

ciudadanía  No. 1.087.115.024; DAINY ORTEGA URBANO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.002.862.698; todos mayores de edad y domiciliados en el municipio del Bordo 

(Cauca). Por medio del presente escrito ante su despacho, según poder adjunto, amablemente 

manifiesto señor JUEZ instauro DEMANDA ORDINARIA LABORAL en contra de la 

empresa PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S, con domicilio en la vereda vuelta de candelillas 

carretera a Mataje Tumaco (Nariño), identificada con Nit. 900259413-6. Persona Jurídica  

representada legalmente y/o por quien haga sus veces al momento de la notificación, por el 

señor CARLOS ALBERTO CORREDOR, mayor de edad, identificado con pasaporte No. 

643034258 derivada de la culpa patronal en la ocurrencia del accidente mortal acaecido a la 

señora ERMENCIA URBANO ORTEGA quien laboro como Polinizadora para citada 

compañía. Que con fundamento en los hechos señalados en el capítulo II de este libelo 

comedidamente solicito al señor Juez que, previo al reconocimiento de mi personería para 

actuar como apoderado de la parte demandante y cumplidos los trámites del proceso ordinario 

laboral, se declare y condene:  

 

 

CAPITULO I - DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

 

A.- DECLARACIONES: 

 

PRIMERA: Declarar que entre ERMENCIA URBANO ORTEGA (q.e.p.d.) y PALMEIRAS 

COLOMBIA S.A.S., existió un contrato de trabajo a término fijo inferior a un año, 

comprendido entre el 11 de julio de 2018 y hasta el 30 de julio de 2019.    

 

SEGUNDA: Declarar que el accidente de trabajo en el cual perdió la vida la señora 

ERMENCIA URBANO ORTEGA (q.e.p.d.), en su puesto de trabajo el día veintidós (22) de 

julio de 2.019, aconteció por culpa imputable a PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S. 

 

TERCERA: Declarar que al señor ERLEY ORTEGA CAICEDO cónyuge supérstite de la 

causante y sus hijos DEIBY JEANCARLOS ORTEGA URBANO (menor de edad), EIDER 

ORTEGA URBANO, EIBAR ORTEGA URBANO y DAINY ORTEGA URBANO, tienen 

y les asiste el derecho al reconocimiento y pago de la indemnización total y ordinaria de 

perjuicios consignada en el artículo 216 del C.S.T. a cargo de la empresa PALMEIRAS 

COLOMBIA S.A.S., en cabeza del señor CARLOS ALBERTO CORREDOR en calidad de 

representante legal en razón del advenimiento del accidente mortal soportado por la señora 
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ERMENCIA URBANO ORTEGA (q.e.p.d.), el día veintidós (22) de julio de 2.019 en su 

puesto de trabajo.    

 

CUARTA: Declarar que la indemnización señalada en el literal anterior deberá ser debidamente 

indexada desde la fecha de su reconocimiento hasta cuando se realice el pago y de esta forma 

evitar la pérdida del poder adquisitivo de la moneda nacional. 

 

QUINTA: Haciendo uso de su facultad discrecional decida extra y ultra petita a favor de la 

trabajadora, sírvase su Señoría; Declarar el reconocimiento y pago de los valores que tenga 

derecho mis mandantes, y que no hayan sido relacionados en esta demanda o los valores que 

aparezcan probados por encima de lo pedido. 

 

SEXTA: Declarar que PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S. y POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., están obligadas a pagar las agencias y costas del presente proceso. 

  

B.- CONDENAS: 

 

PRIMERA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones solicito que se condene a la 

Sociedad PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S a pagar los daños morales del modo que a 

continuación se indica: 

 

Daños Morales: 

 

 

NOMBRE 

 

PARENTESCO 

 

S.M.L.M.V 

 

ERLEY ORTEGA CAICEDO 

 

CONYUGE SUPERSTITE 

 

100 

 

DEIBY JEANCARLOS 

ORTEGA URBANO 

 

MENOR HIJO 

 

100 

EIDER ORTEGA URBANO HIJO 100 

EIBAR ORTEGA URBANO  HIJO 100 

DAINY ORTEGA URBANO HIJA 100 

 

 

TOTAL: El equivalente, a la fecha de esta solicitud, a la cantidad de quinientos (500) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, o el equivalente a la suma de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($454.500.000.oo), teniendo en cuenta que el salario mínimo legal mensual vigente en 

Colombia actualmente es de NOVECIENTOS NUEVE MIL PESOS M/L ($909.000.oo).  

 

SEGUNDA: Que PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S, pague en favor de mis poderdantes 

señores ERLEY ORTEGA CAICEDO cónyuge supérstite de la causante y sus hijos DEIBY 

JEANCARLOS ORTEGA URBANO (menor de edad), EIDER ORTEGA URBANO, 

EIBAR ORTEGA URBANO y DAINY ORTEGA URBANO los perjuicios materiales en la 

modalidad de daño emergente, en cuantía de TREINTA MILLONES DE PESOS 

($30.000.000,oo) o 33.0 SMLMV, en virtud  de los gastos que debieron asumir para el pago de 

honorarios de abogado. 
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TERCERA: Que PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S pague en favor de mis prohijados 

señores ERLEY ORTEGA CAICEDO cónyuge supérstite de la causante y sus hijos DEIBY 

JEANCARLOS ORTEGA URBANO (menor de edad), EIDER ORTEGA URBANO, 

EIBAR ORTEGA URBANO y DAINY ORTEGA URBANO, los perjuicios materiales en la 

modalidad lucro cesante consolidado y futuro, consistentes en la ayuda económica que se 

supone le brindaría la interfecta por el resto de su existencia, ayuda que no podrán obtener 

debido a su fatal desaparición; para el cálculo se tuvieron en cuenta los siguientes datos y se 

liquidó conforme las tablas que a continuación se presentan: 

 

 Fecha de nacimiento de la víctima 17 de abril de 1.976. 

 Fecha de ocurrencia de los hechos (muerte) 22 de julio de 2019. 

 Ingreso mensual $781.242.oo  

   
Para ERLEY ORTEGA CAICEDO cónyuge supérstite, por concepto de lucro cesante actual y 

futuro la suma de $90.970.925.24 pesos m/c.    

 

 

Cálculo de la Indemnización debida o consolidada para cónyuge: 

  
AÑO 

*M

ES 

DÍ

A   

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2021 09 14 
IPC - 

Final 

109,

62 

Fecha de Nacimiento de la víctima: 1976 04 17 Sexo: F 
43,2

7 

Fecha en que ocurrieron hechos: 2019 07 22 
IPC - 

Inicial 

102,

94 

Ingreso Mensual: $ 781.242,00 

Ingreso Mensual Indexado: (IPC Final ÷ IPC 

Inicial) x Ingreso mensual 
$ 908.526,00 

Más 25% Prestaciones sociales $ 227.131,50 

subtotal Base de Liquidación $ 1.135.657,50 

Menos 25% sostenimiento de la victima $ 283.914,38 

Total Base de liquidación $ 851.743,13 

Porcentaje para cónyuge: 50% 
$425.871,56 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 425.871,56 

Periodo Vencido en meses (n): 25,77 

Indemnización Debida Actual (S):  $ 11.660.869,19 

FÓRMULA FINANCIERA 

INDEMNIZACIÓN DEBIDA: 

S = Ra x ( 1 + i 

) 
n 
 -1           

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 

0,4867% NM) 
                  i 

          

Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado para cónyuge: 
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Para DEIBY JEANCARLOS ORTEGA URBANO, hijo menor por concepto de lucro cesante 

actual y futuro la suma de $13.293.811.93 pesos m/c.   

 

 

Cálculo de la Indemnización debida o consolidada para hijo(s): 

  
AÑO 

ME

S 

DÍ

A   

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2021 09 14 
IPC - 

Final 

109,

62 

Fecha de Nacimiento del hijo ó el menor de 

ellos: 
2006 12 29 Edad: 

12,5

7 

Fecha en que ocurrieron hechos: 2019 07 22 
IPC - 

Inicial 

102,

94 

Ingreso Mensual: $ 781.242,00 

Ingreso Mensual Indexado: (IPC Final ÷ IPC 

Inicial) x Ingreso mensual 
$ 908.526,00 

Más 25% Prestaciones sociales $ 227.131,50 

subtotal Base de Liquidación $ 1.135.657,50 

  AÑO 
*M

ES 

DÍ

A 

corre desde la 

fecha de la 

sentencia hasta 

el fin de la vida 

probable de la 

victima, esta 

expectativa se 

toma de la tabla 

de mortalidad 

vigente 

(R1555/10 

Superfinanciera) 

Fecha final: (expectativa de vida víctima) 2062 4 29 

Fecha de la Liquidación: 2021 09 14 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 425.871,56 

Periodo Futuro en meses (n): 487,83 

Indemnización Futura (S): $ 79.310.056,05 

FÓRMULA FINANCIERA 

INDEMNIZACIÓN FUTURA: 

S = Ra x (1 + i) 
n 
 -1 

          

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 

0,4867% NM) 
            i (1 + i) 

n
 

    

Lucro Cesante para cónyuge (Sumatoria de la indemnización Actual y Futura). 

Indemnización Debida Actual: $ 11.660.869,19 

Indemnización Futura: $ 79.310.056,05 

TOTAL $ 90.970.925,24 
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Menos 25% sostenimiento de la victima $ 283.914,38 

Total Base de liquidación $ 851.743,13 

Porcentaje para hijo(s):   13% 
$110.726,61 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 110.726,61 

Periodo Vencido en meses (n): $ 25,77 

Indemnización Debida Actual (S): $ 3.031.825,99 

FÓRMULA FINANCIERA 

INDEMNIZACIÓN DEBIDA: 

S = Ra x ( 1 + i 

) 
n 
 -1           

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 

0,4867% NM) 
                  I 

          

Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado para hijo(s): 

  AÑO 
*M

ES 

DÍ

A 

corre desde la 

fecha de la 

sentencia hasta 

cuando el menor 

de los hijos 

cumpla 25 años 

Fecha final (donde el hijo o el menor de 

ellos,cumple 25 años): 
2031 12 29 

Fecha de la Liquidación: 2021 09 14 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 110.726,61 

Periodo Futuro en meses (n): 123,53 

Indemnización Futura (S): $ 10.261.985,99 

FÓRMULA FINANCIERA 

INDEMNIZACIÓN FUTURA: 

S = Ra x (1 + i) 
n 
 -1 

          

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 

0,4867% NM) 
            i (1 + i) 

n
 

    

Lucro Cesante para hijo(s), (Sumatoria de la indemnización Actual y Futura): 

Indemnizacion Debida Actual: $ 3.031.825,99 

Indemnización Futura: $ 10.261.985,99 

TOTAL $ 13.293.811,98 

         Para EIDER ORTEGA URBANO, hijo menor por concepto de lucro cesante actual y futuro la 

suma de $4.057.344,72 pesos m/c.   

 

 

Cálculo de la Indemnización debida o consolidada para hijo(s): 

  
AÑO 

ME

S 

DÍ

A   

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2021 09 14 
IPC - 

Final 

109,

62 
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Fecha de Nacimiento del hijo ó el menor de 

ellos: 
1997 06 28 Edad: 

22,0

7 

Fecha en que ocurrieron hechos: 2019 07 22 
IPC - 

Inicial 

102,

94 

Ingreso Mensual: $ 781.242,00 

Ingreso Mensual Indexado: (IPC Final ÷ IPC 

Inicial) x Ingreso mensual 
$ 908.526,00 

Más 25% Prestaciones sociales $ 227.131,50 

subtotal Base de Liquidación $ 1.135.657,50 

Menos 25% sostenimiento de la victima $ 283.914,38 

Total Base de liquidación $ 851.743,13 

Porcentaje para hijo(s):   13% 
$110.726,61 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 110.726,61 

Periodo Vencido en meses (n): $ 25,77 

Indemnización Debida Actual (S): $ 3.031.825,99 

FÓRMULA FINANCIERA 

INDEMNIZACIÓN DEBIDA: 

S = Ra x ( 1 + i 

) 
n 
 -1           

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 

0,4867% NM) 
                  i 

          

Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado para hijo(s): 

  AÑO 
*M

ES 

DÍ

A 

corre desde la 

fecha de la 

sentencia hasta 

cuando el menor 

de los hijos 

cumpla 25 años 

Fecha final (donde el hijo o el menor de 

ellos,cumple 25 años): 
2022 06 28 

Fecha de la Liquidación: 2021 09 14 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 110.726,61 

Periodo Futuro en meses (n): 9,50 

Indemnización Futura (S): $ 1.025.518,73 

FÓRMULA FINANCIERA 

INDEMNIZACIÓN FUTURA: 

S = Ra x (1 + i) 
n 
 -1 

          

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 

0,4867% NM) 
            i (1 + i) 

n
 

    

Lucro Cesante para hijo(s), (Sumatoria de la indemnización Actual y Futura): 

Indemnizacion Debida Actual: $ 3.031.825,99 

Indemnización Futura: $ 1.025.518,73 

TOTAL $ 4.057.344,72 
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Para EIBAR ORTEGA URBANO, hijo menor por concepto de lucro cesante actual y futuro la 

suma de $6.714.164.24 pesos m/c.   

 

Cálculo de la Indemnización debida o consolidada para hijo(s): 

  
AÑO 

ME

S 

DÍ

A   

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2021 09 14 
IPC - 

Final 

109,

62 

Fecha de Nacimiento del hijo ó el menor de 

ellos: 
1999 09 24 Edad: 

19,8

3 

Fecha en que ocurrieron hechos: 2019 07 22 
IPC - 

Inicial 

102,

94 

Ingreso Mensual: $ 781.242,00 

Ingreso Mensual Indexado: (IPC Final ÷ IPC 

Inicial) x Ingreso mensual 
$ 908.526,00 

Más 25% Prestaciones sociales $ 227.131,50 

subtotal Base de Liquidación $ 1.135.657,50 

Menos 25% sostenimiento de la victima $ 283.914,38 

Total Base de liquidación $ 851.743,13 

Porcentaje para hijo(s):   13% 
$110.726,61 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 110.726,61 

Periodo Vencido en meses (n): $ 25,77 

Indemnización Debida Actual (S): $ 3.031.825,99 

FÓRMULA FINANCIERA 

INDEMNIZACIÓN DEBIDA: 

S = Ra x ( 1 + i 

) 
n 
 -1           

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 

0,4867% NM) 
                  i 

          

Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado para hijo(s): 

  AÑO 
*M

ES 

DÍ

A 

corre desde la 

fecha de la 

sentencia hasta 

cuando el menor 

de los hijos 

cumpla 25 años 

Fecha final (donde el hijo o el menor de 

ellos,cumple 25 años): 
2024 09 24 

Fecha de la Liquidación: 2021 09 14 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 110.726,61 

Periodo Futuro en meses (n): 36,37 

Indemnización Futura (S): $ 3.682.338,25 
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FÓRMULA FINANCIERA 

INDEMNIZACIÓN FUTURA: 

S = Ra x (1 + i) 
n 
 -1 

          

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 

0,4867% NM) 
            i (1 + i) 

n
 

    

Lucro Cesante para hijo(s), (Sumatoria de la indemnización Actual y Futura): 

Indemnizacion Debida Actual: $ 3.031.825,99 

Indemnización Futura: $ 3.682.338,25 

TOTAL $ 6.714.164,24 

 

 

Para DAINY ORTEGA URBANO, hija por concepto de lucro cesante actual y futuro la suma 

de $1.631.804.48 pesos m/c.   

 

Cálculo de la Indemnización debida o consolidada para hijo(s): 

  
AÑO 

ME

S 

DÍ

A   

Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2021 09 14 
IPC - 

Final 

109,

62 

Fecha de Nacimiento del hijo ó el menor de 

ellos: 
1995 09 04 Edad: 

23,8

9 

Fecha en que ocurrieron hechos: 2019 07 22 
IPC - 

Inicial 

102,

94 

Ingreso Mensual: $ 781.242,00 

Ingreso Mensual Indexado: (IPC Final ÷ IPC 

Inicial) x Ingreso mensual 
$ 908.526,00 

Más 25% Prestaciones sociales $ 227.131,50 

subtotal Base de Liquidación $ 1.135.657,50 

Menos 25% sostenimiento de la victima $ 283.914,38 

Total Base de liquidación $ 851.743,13 

Porcentaje para hijo(s):   13% 
$110.726,61 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 110.726,61 

Periodo Vencido en meses (n): $ 25,77 

Indemnización Debida Actual (S): $ 3.031.825,99 

FÓRMULA FINANCIERA 

INDEMNIZACIÓN DEBIDA: 

S = Ra x ( 1 + i 

) 
n 
 -1           

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 

0,4867% NM) 
                  I 

          

Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado para hijo(s): 
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  AÑO 
*M

ES 

DÍ

A 

corre desde la 

fecha de la 

sentencia hasta 

cuando el menor 

de los hijos 

cumpla 25 años 

Fecha final (donde el hijo o el menor de 

ellos,cumple 25 años): 
2020 09 04 

Fecha de la Liquidación: 2021 09 14 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 110.726,61 

Periodo Futuro en meses (n): -12,30 

Indemnización Futura (S): -$ 1.400.021,51 

FÓRMULA FINANCIERA 

INDEMNIZACIÓN FUTURA: 

S = Ra x (1 + i) 
n 
 -1 

          

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 

0,4867% NM) 
            i (1 + i) 

n
 

    

Lucro Cesante para hijo(s), (Sumatoria de la indemnización Actual y Futura): 

Indemnizacion Debida Actual: $ 3.031.825,99 

Indemnización Futura: -$ 1.400.021,51 

TOTAL $ 1.631.804,48 

 

 

CAPITULO II - HECHOS 

 

Por ello, señor Juez, me permito presentar a usted la relación de los siguientes hechos, y 

omisiones, para que se declare la responsabilidad y la obligación que tienen los demandados de 

indemnizar los perjuicios causados a los demandantes. 

 

PRIMERO: Mi poderdante es cónyuge supérstite de la señora ERMENCIA URBANO 

ORTEGA (q.e.p.d.), los cuales contrajeron matrimonio el día 27 de diciembre de 2010 como 

consta en el registro civil de matrimonio con indicativo serial No. 05291174. Vínculo que se 

mantuvo hasta el día que se declaró su lamentable fallecimiento, 22 de julio de 2019. 

 

SEGUNDO: La señora ERMENCIA URBANO ORTEGA inició contrato de trabajo a 

término fijo inferior a un año (4 meses) con PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S., el 11 de julio 

de 2018, como trabajadora de oficios varios - campo (cosecha, poda, aporque, polinización, 

limpia mecánica), y el cual se prorrogó de manera ininterrumpida hasta el 30 de julio de 2019, 

devengando por su labor un salario mensual de $781.242. 

 

TERCERO: La señora ERMENCIA URBANO ORTEGA, cumplía con sus labores propias a 

su cargo durante la jornada de trabajo comprendida entre las 7:00 a.m. a las 15:30 p.m., en el 

municipio de Tumaco, al interior de las instalaciones de la finca Araki de propiedad de 

Palmerias S.A.S. 

 

CUARTO: El día 22 de julio de 2019 siendo las 7:00 a.m., la señora ERMENCIA URBANO 

ORTEGA, ingresa como de costumbre en compañía de su hijo EIDER ORTEGA URBANO, 

quien para ese momento también trabajaba en la compañía al interior de la finca ARAKI, para 

luego dirigirse al lote QA 15 asignado a continuar con su actividad de polinización. 
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QUINTO: Para esa fecha la señora ERMENCIA URBANO ORTEGA, inicia en solitario su 

jornada laboral como polinizadora de palma de aceite en el lote antes descrito, pues su 

compañera de trabajo se ausentó por problemas de salud. Razón por la cual estuvo bajo 

supervisión de su jefe inmediato, la señora LILIANA SOTELO, quien la visitó 

aproximadamente hasta las 11:30 am. 

 

SEXTO: A las 2:00 p.m. del día 22 de julio de 2019, su hijo EIDER ORTEGA URBANO, 

una vez terminó de manera anticipada sus tareas en el lote QA 14, contiguo al que se encontraba 

su madre, se dispone a buscarla para ayudarle con su labor, y al llegar a su puesto, solo 

encuentra sus herramientas de trabajo, sin dar con su paradero.  

 

SEPTIMO: El señor EIDER ORTEGA URBANO, de inmediato informa a la señora 

LILIANA SOTELO, supervisora encargada sobre la desaparición de su madre, quien en ese 

momento dispone de varios trabajadores para realizar la búsqueda de la desaparecida, sin 

mayores resultados. 

 

OCTAVO: Nueve (9) días más tarde, el día 31 de julio de 2019, un grupo de criminalística 

adscrito a Policía Nacional, siendo las 9:20 horas hallan el cuerpo sin vida de la señora 

ERMENCIA URBANO ORTEGA, cerca de una cascada localizada en la vereda “El 

Paraíso”, kilómetro 54 del corregimiento de Llorente (Tumaco).  

 

NOVENO: PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S., para la fecha de ocurrencia de la muerte de la 

señora ERMENCIA URBANO ORTEGA, dentro de la implementación del SG-SST no contaba 

con protocolo de seguridad para riesgo público.    

 

DECIMO: PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S., en el centro de trabajo (finca Araki), lugar de 

ocurrencia de los hechos no cuenta con esquemas de seguridad que garanticen la vida e 

integridad de sus trabajadores, más aun cuando el sector donde se ubica la finca ARAKI es 

catalogada como zona roja por la presencia de grupos armados al margen de la Ley. 

 

DECIMO PRIMERO: Acorde con información suministrada por el ex trabajador señor 

ELVIS GABRIEL ANGULO, PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S., solo cuenta con servicio 

de seguridad privada para su sede administrativa mas no en las plantaciones de palma. 

 

 

CAPITULO III - FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La presente demanda tiene su fundamento en los artículos 199, 204, 212 y 216 del Código 

Sustantivo del Trabajo; Decisión 584 de 2004 de la Comunidad Andina de Naciones, Capitulo 

XIV del C. P. del T. artículo 1614 y s.s. del Código Civil, Sentencia SL 351 de 2013 de la Corte 

Suprema de Justicia-Sala de casación laboral, Mg. Luis Gabriel Miranda Buelvas. Extracto 

Jurisprudencial que me permito citar: 

  

“Ahora bien, aunado al criterio ya expuesto, interesa a la Corte resaltar que el nexo de 

conexidad entre el infortunio y el trabajo, concepto dentro del cual están involucrados los 

elementos propios de la causalidad y la ocasionalidad, no se rompe por el mero hecho de que 

el trabajador, en ejercicio de su labor, y contra su voluntad, resulte violentamente sustraído 

de su lugar habitual de trabajo para ser posteriormente lesionado o ultimado por terceros, 

aún, en horarios distintos o fechas diferentes a los de su jornada ordinaria laboral. 
 

Y ello es así, por cuanto es con ocasión de la ubicación del trabajador en su puesto de trabajo 

que se produce objetiva y realmente el infortunio, el cual, a la postre, como en este caso, 

finaliza la vida del trabajador, no siendo dable separar la razón de la dicha ubicación laboral 
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del in suceso, ni de tener ésta como consecuencia de hecho generado por el mero azar. Como 

tampoco es posible desconocer que los autores materiales e intelectuales del delito 

aprovechan la ocasión en que el trabajador cumple sus labores para dar paso a sus 

intenciones delictivas, más aun cuando, como igualmente el Tribunal lo concluyó, no se 

conocieron los motivos de la agresión, conjeturándose apenas que provino de sujetos armados 

llamados comúnmente grupos de milicias.” 

(…) 

 

“Así las cosas, no porque la muerte del trabajador se pueda producir en terrenos distintos a 

los de su sede laboral, o posteriormente a su jornada laboral, es atinado concluir que tal 

suceso no constituye un accidente de trabajo, como si simplemente se pudiera romper el nexo 

de conexidad, por el hecho de que el desenlace fatal del infortunio que afecta al trabajador en 

su ambiente laboral alcanza otros escenarios espaciales y temporales por razón de la sucesión 

de los actos que comportan el iter criminis que lo provocó.” 

 

En armonía con la postura ya fijada por la Corte Suprema de Justicia-Sala de casación laboral, 

respecto de los dos elementos que hacen parte del el nexo de conexidad entre el infortunio y el 

trabajo, como lo son la casualidad y ocasionalidad, que para el presente litigo el cual amparo 

fue protagonista principal en la ocurrencia de la muerte de la señora ERMENCIA URBANO 

ORTEGA (q.e.p.d.), porque es precisamente por la ubicación de su puesto de trabajo, área 

vulnerable y desprotegida al no contar con ninguna medida de seguridad, que fue aprovechado 

por el autor material e intelectual del delito, para sustraerla de su lugar de trabajo y 

posteriormente propinarle la muerte. No por esto es de recibo catalogar la ocurrencia del 

evento como no laboral, ya que las acciones delictivas se iniciaron y desarrollaron en su 

centro de trabajo lote QA14 de la finca Araki de propiedad de su empleador.                             

 

Extracto Jurisprudencial Sala Laboral Corte Suprema de Justicia, Sentencia Rad. 23656 

del 10 de marzo de 2005 y Sentencia Rad. 39798 de marzo de 2012 y las cuales me permito 

relacionar a continuación: 

 

[“ Este sistema dual de responsabilidad asegura, por una parte, que el Sistema General de 

Riesgos Profesionales cubra los riesgos que por su propia naturaleza genera el trabajo; y, de 

otro lado, que los daños ocasionados al trabajador por conducta culposa y dolosa de su 

empleador le sea resarcidos total y plenamente atendiéndose el régimen general de 

obligaciones. 

 

“Dichas responsabilidades comportan un nexo de causalidad entre el trabajo y el accidente de 

trabajo, o la enfermedad profesional que afectan la salud o la integridad del trabajador. Nexo 

que, en términos del accidente de trabajo, se produce `por causa o con ocasión del trabajo´, 

como lo prevé el artículo 9º del Decreto 1295 de 1994; y, en materia de enfermedad 

profesional, `como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que desempeña el 

trabajador´, como lo dice el artículo 11 ibídem. 

 

“Los deberes de protección y seguridad que tiene el empleador con su trabajador le imponen 

comportarse y conducirse en el desarrollo y ejecución de la relación de trabajo de 

conformidad con los intereses legítimos del trabajador, los cuales, a su vez, le demandan 

tomar las medidas adecuadas, atendiendo las condiciones generales y especiales del trabajo, 

tendientes a evitar que aquel sufra menoscabo de su salud o integridad a causa de los riesgos 

del trabajo. Cuando ello no ocurre así, esto es, cuando se incumplen culposamente estos 

deberes que surgen del contrato de trabajo, emerge entonces, la responsabilidad del 

empleador de indemnizar ordinaria y totalmente al trabajador los daños causados. 
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Indemnización que, a diferencia de la tarifada en el Sistema General de Riesgos Profesionales, 

por ser de carácter ordinario y pleno, similar por tanto a la responsabilidad contractual civil, 

comprende tanto el daño emergente como el llamado lucro cesante, como lo señala el artículo 

1613 del Código Civil.  

 

“Así, puede decirse que, en tanto, las indemnizaciones o prestaciones previstas por el sistema 

tarifario o ´forfatario` contemplado actualmente en el llamado ´Sistema de Riesgos 

Profesionales´, expresan una relación o proporción entre el monto del salario del trabajador y 

la incapacidad laboral; las indemnizaciones o prestaciones contempladas por el sistema 

común de responsabilidad laboral del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo, 

comprenden la totalidad del daño sufrido por el trabajador, esto es, toda clase de perjuicios, 

ya sean materiales o morales. 

 

“Ahora bien, la viabilidad de la pretensión indemnizatoria ordinaria y total de perjuicios, como 

atrás se dijo, exige el acreditarse no solo la ocurrencia del siniestro o daño por causa del 

accidente de trabajo o enfermedad profesional, sino también, la ocurrencia de esta clase de 

infortunio de ´culpa suficiente comprobada´ del empleador. 

 

“Esa ´culpa suficiente comprobada´ del empleador o, dicho en otros términos, prueba 

suficiente de la culpa del empleador, corresponde asumirla al trabajador demandante, en 

acatamiento de la regla general de la carga de la prueba de que trata el artículo 177 del 

Código de Procedimiento Civil. Es decir, a este compete ´probar el supuesto de hecho´ de la 

´culpa´, causa de responsabilidad ordinaria y plena de perjuicios laboral, la cual por ser de 

naturaleza contractual conmutativa es llamada por la ley ´culpa leve´ que se predica de 

quien, como buen padre de familia, debe emplear ´diligencia o cuidado ordinario o mediano´ 

en la administración de sus negocios. 

 

“De suerte que, la prueba del mero incumplimiento en la ´diligencia o cuidado ordinario o 

mediano´ que debe desplegar el empleador en la administración de sus negocios, para estos 

casos, en la observancia de los deberes de protección y seguridad que debe a sus trabajadores, 

es prueba suficiente de la culpa en el infortunio laboral y, por ende, de la responsabilidad de 

que aquí se habla, en consecuencia, de la obligación de indemnizar total y ordinariamente los 

prejuicios irrogados al trabajador. 

 

“La abstención en el cumplimiento de la ´diligencia y cuidado´ debidos en la administración de 

los negocios propios, en este caso, las relaciones subordinadas de trabajo, constituye la 

conducta culposa que exige el artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo para infligir al 

empleador responsable la indemnización ordinaria y total de perjuicios. 

 

“No puede olvidarse, además, que ´la prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha 

debido emplearlo´, tal y como lo pregona el artículo 1604 del Código Civil, por lo tanto, amén 

de los demás supuestos, probada en concreto la omisión del empleador en el cumplimiento de 

sus deberes de protección y seguridad, en otras palabras, de diligencia y cuidado, se prueba la 

obligación de indemnizar al trabajador los perjuicios causados y, por consiguiente, si el 

empleador pretende cesar en su responsabilidad debe asumir la carga de probar la causa de 

la extinción de aquella, tal como de manera genérica lo dice el artículo 1757 del Código 

Civil.” 

  

Tal como quedo sentado, para que se predique la indemnización plena y ordinaria de perjuicios 

a cargo del empleador, es menester que el trabajador acredite un daño en sus salud o su 

integridad como consecuencia del trabajo, esto es, proveniente de un accidente de trabajo o de 

enfermedad profesional, así como de la ocurrencia de esta clase de infortunio por culpa 

suficiente comprobada del empleador. 
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De  igual forma nuestra superioridad ha determinado, que la culpa, por ser de naturaleza 

contractual conmutativa, es la llamada por la ley “culpa leve”, que se predica de quien, como 

buen padre de familia, debe emplear diligencia o cuidado ordinario o mediano en la 

administración de sus negocios, derivándose en materia laboral en la abstención en el 

cumplimiento de la diligencia y cuidado debidos en las relaciones subordinadas de trabajo, 

estos es, entre otras, la omisión de empleador en el cumplimiento de sus deberes de protección 

y seguridad” ] Sentencia 292. Proceso Ordinario Laboral No 2008-00308-00, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Pasto Sala de decisión laboral. Magistrado Ponente Álvaro 

O’byrne Delgado. 

 

De este modo las cosas de conformidad al inciso n) del artículo 1 de la Decisión 584 de 2004 

expedida por la Comunidad Andina de Naciones se tiene que: Es accidente de trabajo todo 

suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el 

trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es 

también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del 

empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aun fuera del lugar y horas 

de trabajo. Las legislaciones de cada país podrán definir lo que se considere accidente de 

trabajo respecto al que se produzca durante el traslado de los trabajadores desde su residencia 

a los lugares de trabajo o viceversa. 

 

Menester es anotar que al quedar sin vigencia los artículos 9 y 10 del Decreto Ley 1295 de 

1994, por efectos de la sentencia C-858 de 2.006 proferida por la Corte Constitucional el 

Ministerio de la Protección Social adoptó la Decisión 584 de 2.004 expedida por la CAN. 

 

En consecuencia con los extractos jurisprudenciales, atrás citados es indiscutible que el 

accidente mortal acaecido a la señora ERMENCIA URBANO ORTEGA (q.e.p.d.), cumple 

con todos las exigencias fácticas y normativas para considerarse como tal, aunado a que se 

configuro un menoscabo patrimonial el cual debe ser reconocido y pagado por el empleador en 

favor de su cónyuge supérstite señor ERLEY ORTEGA CAICEDO y para sus hijos DEIBY 

JEANCARLOS ORTEGA URBANO (menor de edad), EIDER ORTEGA URBANO, 

EIBAR ORTEGA URBANO y DAINY ORTEGA URBANO. Sufriendo lucro cesante por la 

falta de su esposa y madre quien en vida colaboraba con el sostenimiento del hogar y cuidado de 

sus hijos, tan cómo se colige en el artículo 1614 del Código Civil. 

 

 

CAPITULO III - MEDIOS DE PRUEBA 

 

Con el propósito de demostrar cabalmente los hechos que le dan fundamento a ésta demanda, 

solicito se decreten y practiquen los siguientes medios de prueba: 

 

A. TESTIMONIALES: 

 

 DECLARACIÓN DE TERCEROS 

  

Sírvase su señoría citar para que bajo la gravedad del juramento rinda declaración sobre los 

hechos que rodearon el accidente de trabajo mortal acontecido a la señora ERMENCIA 

URBANO ORTEGA (q. e. p.d.), el día 22 de julio de 2019, al interior de las instalaciones de la 

finca Araki de propiedad de la empresa PALMEIRAS COLOMBIA SAS, al señor ELVIS 

GABRIEL ANGULO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.004.574.375 expedida en 

Sala Onda (N), ex trabajador de la organización quien podrá ser notificado en la dirección barrio 

30 de Octubre del corregimiento de Llorente del municipio de San Andrés de Tumaco. Celular: 

3108637943, correo electrónico: firmaxios@gmail.com. 
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 INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Solicito señor Juez se reciba el interrogatorio de parte al Representante Legal de la compañía 

PALMEIRAS COLOMBIA SAS, señor CARLOS ALBERTO CORREDOR, identificado 

con pasaporte No. 643034258 y/o quien haga sus al momento de la audiencia, en relación con el 

suceso fatal soportado por la señora ERMENCIA URBANO ORTEGA (q. e. p.d.), el día 22 

de julio de 2019, al interior de las instalaciones de la finca Araki, para que en fecha y hora que 

usted fije, absuelva en declaración jurada el cuestionario que en forma verbal o por escrito le 

formularé, con el fin de comprobar los hechos en que se funda ésta demanda. Para efecto de su 

convocatoria podrá ser citado en la vereda vuelta de candelillas carretera a Mataje Tumaco 

(Nariño), domicilio principal de la empresa. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Se reciba el interrogatorio de parte al cónyuge supérstite señor ERLEY ORTEGA CAICEDO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 76.090.241 expedida en Patía (El bordo), en afinidad 

a la vida en relación y manutención de su núcleo familiar, para que en fecha y hora que usted 

fije, absuelva en declaración jurada el cuestionario que en forma verbal o por escrito le 

formularé, con el fin de comprobar los hechos en que se soporta este libelo. Ruego a su señoría 

que para efectos de notificación se tenga presente la información consignada a continuación: 

carrera 24 No. 20-20 segundo piso, Costado Iglesia Cristo Rey en la ciudad de Pasto, correo 

electrónico firmaxios@gmail.com o al número celular 3163680277. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Se reciba el interrogatorio de parte al señor EIDER ORTEGA URBANO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 76.090.241 expedida en Patía (El bordo), hijo de la causante y ex 

trabajador de la organización para que deponga    en afinidad a la vida en relación y 

manutención de su núcleo familiar, para que en fecha y hora que usted fije, absuelva en 

declaración jurada el cuestionario que en forma verbal o por escrito le formularé, con el fin de 

comprobar los hechos en que se soporta este libelo. Ruego a su señoría que para efectos de 

notificación se tenga presente la información consignada a continuación: carrera 24 No. 20-20 

segundo piso, Costado Iglesia Cristo Rey en la ciudad de Pasto, correo electrónico 

firmaxios@gmail.com o al número celular 3163680277. 

 

 

B. DOCUMENTALES: 
 

QUE SE ANEXAN: Se tengan como pruebas las siguientes:    

 

a) Registro civil de matrimonio entre ERMENCIA URBANO ORTEGA y ERLEY 

ORTEGA CAICEDO. 

 

b) Contrato de trabajo celebrado entre ERMENCIA URBANO ORTEGA y 

PALMEIRAS DE COLOMBIA S.A.S. 

 

c) Instructivo de PALMEIRAS DE COLOMBIA S.A.S para el personal que ingresa a 

laborar a la empresa. 

 

d) Formato único de noticia criminal de la Fiscalía General de la Nación de fecha 31 de 

julio de 2019. 
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e) h) Acta de inspección técnica a cadáver – FPJ 10. 

 

f) Registro Civil de Defunción de la señora ERMENCIA URBANO ORTEGA. 

 

g) Liquidación de contrato de trabajo extendido por PALMEIRAS DE COLOMBIA 

S.A.S., en favor de ERMENCIA URBANO ORTEGA de fecha 30 de julio de 2019. 

 

h) Certificación laboral de fecha 02 de agosto de 2019, expedida por la coordinadora de 

Gestión Humana de la compañía demandada a nombre de ERMENCIA URBANO 

ORTEGA, en donde consta el tipo de vinculación, el tiempo laborado y cargo 

desempeñado. 

 

i) Registros civiles de nacimiento de Eider Ortega Urbano, Eibar Ortega Urbano, Dainy 

Ortega Urbano, Deiby Jeancarlos Ortega Urbano. 

 

j) Cedulas de ciudadanía del cónyuge supérstite, señores Eider Ortega Urbano, Eibar 

Ortega Urbano, Dainy Ortega Urbano, Deiby Jeancarlos Ortega Urbano, causante 

Ermencia Urbano Ortega (q.e.p.d). 

 

k) Dictamen de valoración psicológica, realizada con el objeto de determinar el perjuicio 

moral ocasionado al conjugué supérstite e hijos de la señora Ermencia Urbano Ortega 

(q.e.p.d.), emitido por el Dr. Darío Fernando Paredes Villota Psicólogo - Esp. SST. T.P. 

No. 127402. 

 

l) Hoja de vida del  Dr. Darío Fernando Paredes Villota Psicólogo - Esp. SST. T.P. No. 

127402, con el fin de evidenciar su idoneidad profesional.              

 

C. PRUEBA TRASLADADA – DOCUMENTAL QUE SE REQUIERE. 

 

a) Solicito señor Juez, se sirva requerir por medio de oficio al despacho de la FISCALIA 

30 SECCIONAL DE SAN ANDRES DE TUMACO, para que se remita copia autentica 

del cuaderno de la investigación de la muerte de la señora ERMENCIA URBANO 

ORTEGA (q.e.p.d.), en el cual se pormenoriza las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar de su muerte. Investigación con noticia criminal 528356000538201901521. 

 

Cuaderno en el cual se depositaron al parecer las declaraciones ante esta autoridad de 

trabajadores de la empresa Palmeiras Colombia S.A.S., señores Liliana Sotelo 

(supervisora de polinización), Ing. Arévalo, Ing. Jhon Jairo Bangares, Carmen Idalia 

Ordoñez (Gestión Humana Palmeiras) y Samira García (Área Social). E igualmente en 

dicho cuaderno reposa el informe de Necropsia elaborado por el Instituto de Medicina 
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Legal y Ciencias Forenses con sede en San Andrés de Tumaco en el cual se acredita la 

muerte de la señora ERMENCIA URBANO ORTEGA (q.e.p.d.). 

 

b) Solicito comedidamente señor Juez por su parte sea requerido al señor Gerente y 

Representante legal de PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S., aporte los siguientes 

documentos del SG-SST del año 2019: 

 

- Matriz de peligros años 2018, 2019 y 2020. 

- Balance general de los años 2018 y 2019. 

- Protocolo de seguridad para riesgo público. 

- Programa de capacitación vigencia 2019. 

- Evidencia de capacitación en riesgo público a la señora ERMENCIA URBANO 

ORTEGA (q.e.p.d.).   

- Formato de inducción y reinducción al ingreso a la empresa a trabajar suscrito por 

la señora ERMENCIA URBANO ORTEGA (q.e.p.d.). 

- Copia del FURAT realizado por la empresa a ARL Positiva Compañía de Seguros.   

- Copia de la Investigación del accidente de trabajo efectuado por la empresa. 

- Formato de lecciones aprendidas de la contingencia acaecida el día 22 de julio de 

2019.      

    

CAPITULO IV - CUANTÍA 

 

La cuantía la estimo en  la suma de $601.168.048 pesos, es decir el equivalente a seiscientos 

sesenta y un (661) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, repartidos 

entre los cinco demandantes. 

 

Por perjuicios morales, se solicitó  para cada uno de los demandantes el equivalente a cien (100) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. Dado que son cinco (5) los accionantes y el salario 

mínimo actual es de $909.000, por este concepto asciende a cuatrocientos cincuenta y cuatro 

millones quinientos mil pesos ($454.500.000,oo) ó 500 SMLMV. 

 

Por perjuicios materiales en la modalidad de DAÑO EMERGENTE, se piden el pago de 

$30.000.000 de pesos o el equivalente a 33 SMLMV. 

 

Por concepto de lucro cesante consolidado, se piden para el señor ERLEY ORTEGA 

CAICEDO, cónyuge supérstite de la víctima la suma de $ 90.970.925,24 pesos o 100 SMLMV 

y para sus 4 hijos en su orden, así: 

 

 Para DEIBY JEANCARLOS ORTEGA URBANO, hijo menor la suma de 

$13.293.811,93 pesos o 14.6 SMLMV. 

 Para EIDER ORTEGA URBANO, la suma de $ 4.057.344,72 pesos o 4.46 SMLMV. 

 Para EIBAR ORTEGA URBANO, la suma de $ 6.714.164,24 pesos o 7.38 SMLMV. 

 Para DAINY ORTEGA URBANO, la suma de $ 1.613.804,48 pesos o 1.77 SMLMV.     

     

Por concepto de lucro cesante futuro, por serlo, no se tiene en cuenta para efectos de la cuantía.   
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En consecuencia, para efectos de la determinación de la cuantía y la competencia, la pretensión estimada 

asciende a 105.20 SMLMV. 

 

 

CAPITULO V - COMPETENCIA 

 

Es usted competente señor Juez para conocer de ésta demanda en razón de la índole del asunto artículos 1 

y 2 del CPT y de la SS), la cuantía (artículo 12 inciso 1 ejusdem) y el domicilio de la sociedad demandada 

(artículo 5 ibídem). 

 

CAPITULO VI - PROCEDIMIENTO 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso ordinario laboral consagrado en el artículo 

74 y s.s. del capítulo XIV y XV del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CAPITULO VII - ANEXOS 

 

Me permito anexar 

 

 Memorial poder debidamente presentado y aceptado. 

 Amparos de pobreza suscrito por mis mandantes.   

 Certificado de existencia y representación legal de PALMEIRAS DE COLOMBIA S.A.S., 

extendido por Cámara de Comercio de Cali. 

 Grafico del Lote QA 15 donde para el día del accidente de trabajo se encontraba realizando sus 

labores la señora Ermencia Urbano Ortega (q.e.p.d). 

 

Los documentos relacionados en el acápite de las pruebas 

 

 

CAPITULO VIII - DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

 

LOS DEMANDANTES Y EL SUSCRITO: Recibirán las correspondientes Notificaciones en la Carrera 

24 Nº 20-20 costado Iglesia Cristo Rey de la ciudad de Pasto. Celular. 3163680277. Correo electrónico: 

firmaxios@gmail.com.   

AL DEMANDADO:  

 

PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S. Dirección sede Tumaco: Vereda vuelta de candelillas carretera a 

Mataje Tumaco (Nariño), Celular 3173316385. Dirección sede Cali: calle 25N No. 6N - 67, Teléfono (2) 

6617682 Correo electrónico palmeiras@palmeirascolombia.com. 

 

Del Señor Juez,  

 

Atentamente,  

 

 
OMAR JAVIER ARCINIEGAS VELASQUEZ 

Cédula de ciudadanía 98.379.267 de Pasto. 

Tarjeta profesional No. 188.193 del CSJ. 
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El bordo, abril 2021 

 

Señor  

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE TUMACO (R)  

E.S.D. 

 

 

Ref.: Memorial Poder Especial 

 

ERLEY ORTEGA CAICEDO, identificado con cedula de ciudanía No 7609024 actuando en 

nombre propio y de su hijo menor DEIBY JEANCARLOS ORTEGA BURBANO, identificado 

con tarjeta de propiedad No 1.087.804.925; EIDER ORTEGA URBANO, identificado con cedula 

de ciudanía Número 1.087.115.023; EIVAR ORTEGA URBANO, identificado con cedula de 

ciudanía número 1.087.115.024; actuando el primero en calidad de cónyuge y los demás como hijos 

de la señora ERMENECIA URBANO ORTEGA (q.e.p.d), domiciliados en la carrera 9 del Barrio 

Olaya Herrera del Municipio del Bordo (cauca), de forma respetuosa nos dirigimos a su autoridad y, 

 

MANIFESTO 

 

 

Que OTORGO PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, al doctor OMAR 

JAVIER ARCINIEGAS VELASQUEZ, Abogado titulado y en ejercicio, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 98.379.267 expedida en Pasto (N), portador de la T.P. No. 188.193 

de C.S. de la J., para que inicie, tramite hasta su terminación Proceso Ordinario Laboral de 

Primera Instancia en contra de la empresa PALMEIRAS S.A.S, identificada con Nit. 

900259413 cuyo representante legal es el señor CARLOS ALBERTO CORREDOR, 

identificado con pasaporte No. 643034258 o quien haga sus veces.  

  

Queda expresamente facultado para elevar solicitudes, derechos de petición y todas aquellas 

gestiones judiciales y extrajudiciales tendientes para el buen cumplimiento de su labor 

profesional.  

Todo lo anterior conforme lo preceptuado en el artículo 77 del Código General del Proceso, 

en especial para recibir, retener, desistir, renunciar, reasumir, postular, sustituir, transar, y 

conciliar en defensa de nuestros derechos e intereses en  el presente caso.  
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Recibo No. 8209501, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08216ONKIE

Fecha expedición: 20/09/2021  03:50:50 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S.
Nit.:                    900259413-6
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1111607-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  10 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL. 25N No. 6N 67
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     palmeiras@palmeirascolombia.com
Teléfono comercial 1:                   6617682
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3174279233

Dirección para notificación judicial:  CL. 25N No. 6N 67
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     palmeiras@palmeirascolombia.com
Teléfono para notificación 1:           6617682
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3174279233

La persona jurídica PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por escritura pública no.3181 del 18 de diciembre de 2008 notaria quince de cali
inscrito en la cámara de comercio el 23 de diciembre de 2008 con el no. 119 del libro
ix, se constituyó palmeiras colombia s.a.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 30 del 08 de febrero de 2021   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 10 de marzo de 2021 con el No. 4217 del Libro IX ,la Sociedad
cambió su domicilio de Tumaco a Cali .

REFORMAS ESPECIALES

LA INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA ENTRE EL (23) DE (DICIEMBRE) DE (2008) Y EL
(10) DE (MARZO) DE (2021), FECHA DE INSCRIPCIÓN DEL CAMBIO DE DOMICILIO EN ESTA CÁMARA
DE COMERCIO, CORRESPONDE A LA REGISTRADA EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE TUMACO.

Por acta no. 29 del 29 de diciembre del 2020, asamblea general de accionistas, inscrito
en la cámara de comercio el 06 de enero de 2021 con el no. 11123 del libro IX, cambio
su nombre de palmeiras colombia s.a. Por el de palmeiras colombia s.a.s.

Por acta no. 29 del 29 de diciembre de 2020,asamblea general de accionistas inscrito en
la cámara de comercio el 06 de enero de 2021 con el no. 11123 del libro IX, se
transformó de sociedad anónima en sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de
palmeiras colombia s.a.s

Por escritura no. 2116 del 01 de noviembre de 2012, notaria quince de cali, inscrito en
la cámara de comercio el 27 de noviembre de 2012 con el no. 124 del libro IX, se aprobó
la fusión por absorcion entre (absorbente)  palmeiras colombia s.a. Y (absorbida(s)).
Palma oleica s.a., palmas del mira s.a. O por g.s.a. Y extrapalma s.a.

Por escritura no. 2730 del 15 de diciembre de 2009, notaria quince de cali, inscrito en
la cámara de comercio el 30 de diciembre de 2009 con el no. 130 del libro IX, se aprobó
la escisión entre (escindente)  diseños infantiles s.a. Y (beneficiaria(s)). Palmeiras
colombia s.a.
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social : la empresa tendrá por objeto la realización de las siguientes
actividades  que se relacionan en forma no taxativa.
A.la plantación, cultivo, explotación agrícola y beneficio de todo especie de palma
productora de aceites y de otras plantas oleaginosas;
B. La comercialización, compra, venta y trueque de frutos de palma oleaginosas y de
aceite de palma en cualquier estado de subeneficio;
C. La importación, compra y venta de todo clase de insumos y maquinaria agrícola o
industrial para el cultivo de plantas oleoaginosas y para la elaboración de aceites o
tortas, así como de vehículos para el transporte de aceite y otros.
D. La compra, venta permuta, posesión y explotación de fincas agropecuarias con miras a
la experimentación la investigación y la producción comercial de toda clase de cultivos
agrícolas y cría de especies pecuarias.
E. La compra, venta, importación, exportación y comercialización de productos de
cualquier naturaleza, que la sociedad reciba a título de permuta, canje o trueque por
sus propios productos, en especial de materias primas. Productos fabriles o
agroindustriales.
En desarrollo de su objeto la compañía podrá obtener privilegios industriales,
concesiones, patente de invención, de mejoras o de procedimientos y de marcas de
fábrica o de comercio podrá también adquirir toda clase de bienes tangibles o
intangibles muebles o inmuebles; dar o tomar en arrendamiento deposito o comodato toda
clase de bienes construir y cancelar gravámenes sobre ellos, girar otorgar, aceptar,
garantizar o negociar títulos valores y ejercer las acciones que ellos se deriven dar y
recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios con o sin garantías, formar,
organizar y financiar, utilizando sus propios recursos, sociedades o empresas que
tengan fines  iguales, similares o complementarios a los de ella misma o cuyos objeto
sea ejecutar o celebrar negocios actos o contratos que den por resultado la apertura de
mejoras posibilidades de éxito para la empresa que constituye su propios objeto social;
hacer aportes económicos, utilizando sus propios recursos, en toda clase de sociedades
legales y mantener en lo misma su calidad de socia; adquirir acciones cuotas o partes
de interés y enajenarlas en cualquier forma y en general celebrar y ejecutar en su
propio nombre por cuenta de terceros o en participación con ellos todos los actos y
contratos comerciales, civiles laborales o administrativos y toda las operaciones
comerciales y financieras que sean necesarias o convenientes al logro de los fines
perseguidos o que puedan favorecer o desarrollar sus actividades y que  de manera
directa se entiendan incluidos en el objeto y que de relacionen con el mismo y los que
tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones que legalmente o
convencionalmente se deriven de la existencia y actividad de la sociedad.

OBJETO SOCIAL
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                    *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:                $3.000.000.000
No. de acciones:      3.000.000.000
VALOR NOMINAL:       $1

                   *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2.756.019.208
No. de acciones:     2.756.019.208
Valor nominal:       $1

                  *CAPITAL PAGADO*
Valor:              $2.756.019.208
No. de acciones:    2.756.019.208
Valor nominal:      $1

CAPITAL

La representación  legal de la sociedad estarán en cabeza  de un (1) representante
legal el cual podrá tener hasta dos (2) suplentes que lo reemplazaran en sus faltas
absolutas, temporales o accidentales.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Corresponde al representante legal y a sus suplentes como representantes legales la
sociedad celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto
social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad sin limitación

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por escritura número  3181 del 18 de diciembre de 2008, de notaria quince de cali,
inscrito en la Cámara de Comercio el 23 de diciembre de 2008 No. 119 del Libro IX, se
designó a:

CARGO          NOMBRE                                      IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL        CARLOS ALBERTO CORREDOR           PASAPORTE.643034258

PRIMER SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL       JORGE EDUARDO CORREDOR
PASAPORTE.  567703348

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por acta número 16 del  07 de febrero de 2012, inscrito en la Cámara de Comercio el 23
de febrero de 2012 No. 19 del Libro IX, se designó a:

CARGO          NOMBRE                                      IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL      NINFA CASTAÑEDA DIAZ
C.C.31531179

Por acta Numero 26 del  01 de abril de 2020, asamblea extraordinaria de accionistas,
inscrito en la Cámara de Comercio el 22 de abril de 2020 No. 10876 del Libro IX, se
designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL   ALFREDO LOPEZ Y CIA. S.A.S.  NIT 800026893-5

Por documento privado Numero CE20040136 del  01 de abril de 2020,  inscrito en la
Cámara de Comercio el 22 de abril de 2020 No. 10877 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL  INGRID YULIANA FLOREZ CRUZ  C.C. 67037930
PRINCIPAL

REVISOR FISCAL  BANYANI ANDREA PEÑA AGUDELO C.C. 1144085758
SUPLENTE

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 30 del 08/02/2021 de Asamblea De Accionistas       4217 de 10/03/2021 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 0126
Actividad secundaria Código CIIU: 1030

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $29,529,277,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:126

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

TUMACO – NARIÑO 

 

 

 

 

Tumaco, 28 de septiembre de 2021. 

  

En la fecha se radica la solicitud de proceso ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA con el No. 2021-00176 la cual fue recibida en este 

despacho el 21 de septiembre de 2021, presentado por ERLEY ORTEGA 

CAICEDO y OTROS en contra de PALMEIRAS COLOMBIA S.A. 

 

Pasa al despacho del señor Juez para que se sirva proveer. 

 

NANCY ELENA QUIÑONES CASTILLO 

Secretaria  
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